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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), (19) de febrero dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Providencia  Auto No. 284  
Demandante: SEGUNDO FARGELIO FIGUEROA. 
Demandado: JUAN RAMON MORALES QUEGUAN.HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR JUAN 
RAMON MORALES LOPEZ. 

Radicado: 76-520-41-89-001-2017-00494-00  
 

 
Habida cuenta que la liquidación del crédito realizada por la parte demandante no 

fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del art. 446 del Código General del Proceso le imparte 

aprobación. 

RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante por 

la suma de  DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($18.796.986.oo) liquidada hasta el 13 

de julio de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez; 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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